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Se snserit* en eiti c'in&ai 
F en la librería dé Miñón á 6 

t». ál rae» llevado áfcma de _ # i ' 
v; loe señores suscriptorés > J }0 
• fuera franco de porte. 

Ldc artíaulof comnntóadoa 
y los anuncios &c. «e dirigi
rán á la Kedaooion, franco* 

' dé porta. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE fMOJtf. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
'Gobierno Polílica i& la Provincia de Leortt 

Ülahdo. que sé. mandó publicar y fijar en los 'si
tios mas públicos dé esta villa de Escobar por, 
t i Alcaldé de la misma. 

Mando que todos los Vecinos, y moradores 
fle esta villa, me den parte de los huespedes 
que pernocten en sus casas, j presenten sus 
pasaportes para su refrendación. 

Asi mismo les advierto; que si alguna per
sona tuviere qua viajar, lo haga tomando de 
esta policía, de qué estoy encargado, el compe
tente pase, ó pasaporte según lo necesitare, jr 
li¿éncias de toda clase. 

Que á ninguno se admita en tabernas, juegos; 
ni otras diversiones prohibidas por las leyes. 

Asimismo que los que estubieren deudores 
en contribuciones reales, ó pósitos verifiquen sus 
pagos bajo toda responsabilidad , y también á los 
propios. 

Asi también encargo a la justitiá tesante^ 
depositario de propios y arbitrios, y de pósitos, 
presenten sus respectivas cuentas al actual Ayun-
lamienio justificadas con los documentos nece
sarios , para ser revisadas por ellos, sdgun está 
mandado. Y para que nadie alegue ignorancia 
se manda fijar y publicar eri los sitios públicos 
acostumbrados, Tódó bajo la responsabilidad que 
comprenden las leyes, y lo firmo. Escobar Ene
ro 6 de 1 837^Como Alcalde, VicenteMisicgo, 

Fe de fijación de este edicto y bando. 
Doy fé en la manera que puedo haberse 

publicado," y fijado en los sitios mas públicos 
este bando, y para ello sacar copia á la letra á 
la que me remito y para que conste lo firmo 
como secretario de este Ayuntamiento. Escobar 7; 
de Enero 1837, ==Como secretafio ¿ Andrés 
Misiego. 

Qlocucioft que liace o Sus ciuda3aTít& el pfesldert* 
le del Ayuntamiento de Escobar, á nombre dq 

sus individuos. 

CIUDADANOS* 

S.1 teroie constituido del empleo 8e presî  
dente de este Ayuntamiento, no puedo menos 
de excitaros á que la sumisión y la obediencia: 
al Gobierno > á nuestro Gefe político superior, 
de la provincia, á nuestra Diputación provine 
cial, y demás autoridades subalternan, es la úni-< 
ta prenda que nos asegura la tranquilidad yj 
reposo en nuestros hogares; seréis responsable^ 
con todos vuestros bienes, y demás que se mar
can en las sabias leyes, si faltáis á dicha obe
diencia; bien claro lo acabáis de ver por la lec
tura íque se os há hecho por tres veces en el bo-
letin oficial del miércoles 21 de Diciembre del 
año próximo pasado; caminemos en unión, sino 
queréis esperimentar el rigor de las leyes que 
nos gobiernan , seguros de que Sabré castigar a 
los errantes, y dar los partes que correspondan 
á nuestro Gefe político ¿ para las providenciare 
mas serias de rigor: ya habéis visto el bando de 
buen gobierno, que se os há presentado tomare» 
do por base para él las disposiciones del capítulo 
3." de la ley de 3 de Febrero de 1823, para qué 
no aleguéis ignorancia; si así lo hiciereis dis
frutaréis de las ventajas que se nos ofrecen y, 
son consiguientes.=Escobar Enéro B de 1837, 
Como presidéhto, Vicente Misiego.—Toribio Bal-
dal¡so.=,Tuan Iglcsias.= Francisco Domínguez, 
rsAndres Laso.—Andrés Misicgo, Secretario. 

León y Enero 21 de 1837, s= Insértese ert 
el Boktin oficial. = Garnica. 
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2£sintió de 'los caudales que han ingresado en la Tesorería y -Beposilaría de esta Provincia , en el 
citado mes por las contribuciones, rentas y ramos que se espresan . y distribución que de ellos se 
ha hecho, con sugeccion á Reales órdenes ¿'instrucciones, á sáb&r. 

CAJA D E RECAUDACION D E PRODUCTOS TQTALKS'. 

INGRESOS. Por valores «3c 
años antei'ioresi. 

Pop existencias del mes anterior 
Por Aduanas. -
Par provinciales encabezadas 
Por id. administradas. 
Por derechos de puertas .„. 
Por Tabacos -.... . . . . . . . . . 
Por sal por acopios ,. 
Por sal vendida al cootado 
Por papel sellado y letras de cambio. 
Por salitre aaui're y pólvora , 
Por paja y utensilios , 
3?or el recargo de 28 millones sobre paja y xitensilios 
Por frutos civiles , : 
Por aguaidieute y licores encabezadas 
Por id. administradas 
Por el 10 por 100 administración y participes. 
Por mandas pias forzosas 
Por la cuarta parte de comisos, 
Por el cinco por ciento sobiccl producto de oficios 

enagenados. 
Por el cinco por: ciento del producto de los ar 

bitrios municipales ó particulares 
Por antiguos arbitrios de Amortización. 
Por Penas de Cámara , 
Por reintegro de papel sellado. 
Por el 10 por ciento de comisos para la Hacien 

da Nacional < 
Por la 8.° parte para el fondo del Resguardo... 
Por el 1 5 por ciento de multas para el Teatro] 

de Oriente , 
Por donativos de empleados •• 

Í
De provinciales encabezadas..... 
De provinciales administradas.. 
De Puertas., 
De sal , - , 

SALIDAS. 
Por sueldos y gastos de 

Tabacos-
Sal 

6070. 25. 

526. 

564. 21. 
1789. 23. 
8211. 15. 

» 
307. 12. 

rpór yalorts de 
^s!« aíi'o. 

57. 
141.420. 

'9018. 
$6234. 

4-57-398. 

17 §67 4. 
11504. 

979. 
¿29.576. 
45.593. 

250. 
650. 

2590. 
S745. 

« 4 0 . 
804. 

sao. 

17. 
13. 
18. 
30. 
13. 

28. 
32. 

7. 
27.1 
20 

8. 
8. 

ToTAl rs. vn: 

213468. 31. 
Íi7. 17. 

147 491. 4. 
90*8. 18. 

66234. 30.| 
157398. 13. 

326. 
'172674. 28. 

11504. . 
979. 

30140. 21.1 
47382, 30. 
8462. 8. 

650. 20.| 
2590; 
1745. 8. 
1 147. 20. 

804. 6. 

156. 

nr 
n 

246. 12. 
)> 

34. 

565. 12. 
SOSW), 
17 52. 29. 
116. 2.1 

580. 16. 
10. V ; 

653. 12. 
83?3. 1 5 

19535. 1& 
4899, 12. 

16276. 13, 
21541. 16. 

220. 

5$ 5. 12. 
5000. 
1908. 29.1 
116. 2. 

5-80. 16. 
10. 17. 

653. 12. 
3373. 25, 

.62533. 3. 

17.706. 6. 1 715.863. 25. 

T O T A L CARGO 947038. 28-

Derechos de Puertas.. 
Papel sellado 
Juzgados y oficinas..,. 

14624. 
199537. 
10229. 

42. 
16989. 

32. 
6. 
8. 

25. 

«.i 1.423. 25. 



Suma anterior. 

Jíí-sgn.irdo Je tierra...., , 
A l.« comisión espm'iat <io (lonaI ¡vos j);Hriot¡coi •. 
J/ií>ran7.as Je la Dirección general á contratistas de goncro.v 

Estancados , •. 
A los partí cipe* de todas clases , 
Pasado á la taja de liquides para el tesoro público ,. 

§ 4 1 4 2 3 . 25. 

14628. .VI O. 
265*. ^ 4. 

60000; 
224S5. h}\ 

498367. 5. 
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Total dáiá:.< ,. 839.431. 
Id. cargos... .-. '9a'7-.038. 
Existencia para el mes siguiente.... 107:.607^~ 

CAJA D E PRODUCTOS LIQUIDOS. 

1 INGRESOS. 
Por existencias del mes anterior „ . . , . . . i . . . . . . , 

Trasladado de las t ajas de productos totales ..: 498.267. 5, \ 
Recibido por reintegros ............v......... 1000.. I 
Ingresado por el comisionado de Amortización. í 
Para pago de haberes á las pensionistas de gracia '1036. 17, 

Total cargos ,. .r...v.k...... 

38.602. 

;5O0:i03. 

28. 

18. 

538.906. 6. 

DISTRIBUIDO.. 

Al .Ministerio de la Guerra 

M de Gracia y Justicia, 

A las clases atíiv; 
A las pasivas........ 

.,V.Í!...,.....V..A 373,647. 12. 

6.366. "íg. 3.600, ....9.a66. 19., 

A l de Hacienda, 

A las 'ciases pasivas.,, wa»< 18.346. 20., 
A las pensionistas de gracia .,...,.,.....»... .1.036. .I 7.1 

ITESOUO PUBLICÓ.. 

.1.9383. 3. 

Sus librai.zas contra esta caja... , ; ,. ¿,"....45644,. 85. 

Existencia para el mes siguiente......t. >•. 90,264. 15,: 

León 29 de Dici.Mnbre de 1836.=P. O. D. S. C. E . F. D. \ . 
Diez de Sopeña. 

José Portocarrero.=s Santos 

Manuel Antonio Panchón, Éscribano del número 
y Ayuntamiento de esta villa de Toral de los 
Gu zmanes y Secretario de su Ayuntamiento 

Constitucional Scc 
Certifico que por los Señores Alcaldes ordi

narios del Ayuntamiento Constitucional de esta 
dicha villa se proveyó el bando de buen gobier
no que á la letra es corno sigue. 

BANDO PARA. EL BUEN GOBIERNO. 
En la villa de Toral de los Guzmanes á diez 

y seis de Enero de mil ochocientos treinta y siete, 
los Señores Miguel Boibujo, y Manuel Marúnea.. 

Alcaides Constitucionales de los pueblos de éste 
A juntamiento; á todos los vecinos estantesy habí» 
tantcs en ellos hacemos saber: que para el buen 
réginien y gobierno de los mismos hemos acorn 
dado, y mandamos observar y cumplir los ar-; 
tirulos siguientes, 

1.0 Se prohibe que á ninguna persona se in
sulte con pretesto de opiniones políticas ni otro 
alguno, que en las reuniones se censuren y cri
tiquen las determinaciones del gobierno, y que 
se^mezclen espresiones dirijidas á desalentar los 
áiíimos por retraerlos de la obediencia á lasAu* 
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52 
ioridaJés, te' ^ae a<í bfirárcn serán castigados 
i3on proporción á la grávfedadidel eáceso, come-. 
¡tiJo, d se les formará cáus* ^ara elevarla aL su-» 
^pior tribunal competente. 1 

2.° encarga y exortaVá todos observett 
Ja mejor armonia y tranquilidad, protegie'ndose 
mufuamente para la seguridad de sus persctnaj 

propiedades. -
vi :3.0.' Al'paso que se permiten las diversiones' 
inocentes y lícitas en horas proporcionadas; se 
^prohiben los .bailes y juegos en sitios públicos du
rante la cclfilíracion de los t)ivinos oficios, y en 

'todos y en casas particulares se, prohiben tam
bién, pasada la hora de las diga, 'dé lá noche en 
sal verano y de las nueve en el invierno , y cuan
do por .-algrtn especial motivo en glguna casase 
[prolonguen las diversiones ¿¡.deberá el dueño dar 
Jioticia á la autorilad, quedando responsable de 
•Jque uc> .ha.yá'dSsdrdéiaes, ni sa turbe la tranquili-
jdad de los vecinos l ; k 

4. ° X o ^ juegos de chapas, cañé, monte , y o-
ftros prohibidos no se permitirán en ninguna ho-
jra ni sitio, pues la esperiencia acredita muchas 
(veces que algunos vecinos pierden en tales juegos 
Jo que necesitan para sê tener- su familia. 

5. " Las tabernas, y" casas de abastos, se cer-* 
taran precisamente á las nueve de la noche en 
Sel invierno y otoño, y á las diea en la primave-
}ra y verano, y á ninguna-hora se -permitirá en 
tellas juegos de cualquiera clase: á los que pasada 
•dicha hora ,86 les encuentre en las tabernas,ó por 
tías calles sin justo motivo, se les impondrá una 
multa proporcionada á su clase, y doble al taber
nero, ó abastecedor qilé contravenga á esta dis* 
[posición. 

6. " Se oye con demasiada frecuencia á algu-
inos jóvenes y aun adultos proferir palabras obsce-
fuas que perjudican y relajan la moral pública y 
Scont ra vienen con escándalo á los preceptos de ntt' 
.lestra Santa Religión: se encarga muy estrecha-
inente se abstengan de proferir en adelante seme-

.'jantes espresiones, pena de ser castigados con la 
.correccional proporcionada, 

7. ° Se recuerda la prohibición de usar ar
mas y cazar á todos aquellos que no estén au
torizados con la competente licencia; sin que sirva 
de protesto el ser Milicianos Nacionales, pues aun 
á estos solo les es permitido el uso de armas en 
los actos de servicio: a los contraventores se exigi
rá la multa impuesta por los bandos de Policía. 

8.° A los que con sus personas «¡ganados 
causen daños en las viñas , montes , pianlios, y en 
los sembrados, ya sea cortando sus ramas, ó ya 
en los frutos de cualquiera clase, seles castigará 
igualmente con la pena proporcionada al csceso: 
ademas de pagar el daño causado. 

9.9 Se prohiben las reuniones nocturnas y.i-

sadas las horas de las nueve en el ínvlerndjy las 
diez en el verano en las que cada uno se retirar;í 
á su casa, y para contener y averiguar los desoí-! 
denes que en tales reuniones cometen, y cuidar, 
de la tranquilidad pública» y seguridad de las per-i 
sonas, y bienes de los habitantes, se formarán erf 
cadarpueblo, rondas, y patrullas compuestasde un' 
individuo de Ayuntamiento, 6 Alcalde Pedáneo, 
y: jde los vecinos ó Milicianos Nacionales de mas; 
confianza que por el mismo se nombren alterna-̂  
ti-yamente, los cuales vigilarán sobre la tranquil 
lidad pública, estando autorizados para retener( 
á cualquiera persona sospechosa que encuentren' 
á deshora de la noche, dando cuenta en la ma-( 
ñaña siguiente á los Alcaldes respectivos para los! 
procedimientos que haya lugar. 

Cualquiera vecino está autorizado para denun-H 
ciar los cscesos que se prohiben en este báhdó det 
que se fijará un ejemplar en el sitio público deí 
costumbre de cada u no de los pueblos de este Ayun-< 
tamiento, cuidando los Alcaldes Pedáneos dondei 
no los haya ordinarios, de que se conserve fijado; 
el tiempo necesario para que llegue á noticia d^ 
todos, y de dar parte á estos de los escesos qué 
se hayan cometido, asi lo acordaron j firmaron' 
dichos señores . y firmé. = Miguel Bórbujo. s2¡ 
Manuel Marlinez. =: Manuel Antonio Pachol^ 
Secretario, 

Asi resulta del bando original que queda én1 
la secretaria de mi cargo y del que se sacaron' 
cinco copias para remitir á los pueblos de este 
Ayuntamiento, y para que conste al Señor Gefe 
Político superior de esla provincia, de mandato» 
de dichos Señores, y en cumplimiento de lo pre-í 
ceptuado por SS. doy el presente que firmo en es-! 
la espresada villa de Toral de los Guimanes á diez 
y ocho de Enero de 1837. = Manuel Antonio^ 
Panchón, Secretario. 

León y Enero 21 de 1837.== Insértese en( 
el boletín oficial. =Garnica, 

257 Comisario Ordenador honorario y e.féetivo dé. 
Guerra de primera clase. Ministro de Haeiendd^ 
mililar de la Provincia de León, 

Hago saber que por disposición del Sr, OvA 
denador de este Ejército, se saca á pública su^ 
basta el suministro de pan y pienso para las; 
tropas y caballos del Ejército, estantes y tran-i 
seuntes por esta capital, de consiguiente • los su-< 
jetos que gusten interesarse en hacer este ser
vició , podrán acudir á este Ministerio situada 
en la calle de la Rúa número 40, él diez y seis 
del corriente: para cuyo dia,- y hora de las on-1 
ce de su mañana se fija el remate, bajo' las conr 
diciones que estarán de maiufics¡o.=Leon 5 de 

¿febrero (Je .1837.—.]osé Suarez de la Barcena^ 

aosprc-aiía HQ jLopcieéii. 


